RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007414 , E. 6388/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación  Pública Nº 277.921 para la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 356 de fecha 12/08/13 dispuso aprobar el llamado a licitación;
 2) que en el Artículo 9 del pliego, se dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura, entre otras, recibo de compra de pliego y constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074;
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12/08/2013 y en el Diario Oficial con fecha 16/08/2013;
4) que al acto de apertura efectuado el día 16/09/13 se presentaron las siguientes ofertas: Emilio Díaz Alvarez; Obras y Servicios del Uruguay S.A  y “Consorcio en formación CEI- CITE ”;                                
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 09 de octubre de 2013 aconsejò adjudicar al consorcio en formación CEI – CITE, el objeto del llamado, en virtud de ser la oferta de menor precio;
6) que, la Intendente de Montevideo por Resolución de fecha 28/10/13 dispuso adjudicar la presente licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de  $ 12:058.570,85, estableciéndose en el Numeral 2) de la resolución que la participación de cada una de las empresas será del 50% en cada rubro y deberán presentar la documentación que acredite la conformación del consorcio dentro de los 60 días siguientes a la notificación de la adjudicación;
7) que no consta  información contable, dejando constancia de que el gasto se imputará en el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: que lo requerido en el Artículo 9 del P.C.C. contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual dispone que el Pliego Particular de Condiciones  no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del  gasto con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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